
DECRETO EXENTO  Nº  02239/2025 /
PARRAL, 06 de Mayo de 2025

VISTO:

1. La Solicitud de Compras N°677, de fecha 14.08.2024, de doña Maribel Concha Morales, Encargado de
Convenios Odontológicos del Departamento de Salud de Parral.

2. El Decreto Exento N°4.396, de fecha 23.08.2024, que aprueba las Bases Administrativas, Técnicas, Anexos y
demás antecedentes de la propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO EQUIPOS, INSTRUMENTAL E
INSUMOS DENTALES 2024-2025, ID 1754-23-LE24”.

3. El Oficio N°388, de fecha 30.04.2025, que contiene el informe de la Comisión Técnica de la
licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO EQUIPOS, INSTRUMENTAL E INSUMOS DENTALES 2024-2025, ID
1754-23-LE24”, con sugerencia para su revocación.

4. El Decreto N°2.459, de fecha 17.12.2024, que aprueba el presupuesto para el año 2025 y sus posteriores
modificaciones.

5. Lo dispuesto en el Inciso Segundo, del Artículo 35 BIS, del Capítulo VII, de la Ley N°19.886.
6. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
7. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
8. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
9. El Decreto Afecto N°2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don PATRICIO ALEJANDRO

OJEDA ALARCÓN, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
10. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
11. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud.
12. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
13. La Ley N°19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos

de la Administración del Estado.
14. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto Exento N°4.396 de fecha 23.08.2024, se aprobaron las Bases Administrativas, Bases
Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta pública “CONTRATO DE
SUMINISTRO EQUIPOS, INSTRUMENTAL E INSUMOS DENTALES 2024 -2025, ID 1754-23-LE24” , donde se
recibieron las siguientes propuestas de los siguientes oferentes:

1.  NOMBRE EMPRESA RUT

1 BUHOS SOC COMERCIAL INDUSTRIAL LTDA 85.462.700-7

2 BUHOS SOC COMERCIAL INDUSTRIAL LTDA 85.462.700-7

3 BUHOS SOC COMERCIAL INDUSTRIAL LTDA 85.462.700-7

4 CARPEDENT SPA 76.687.656-0

5
ENT TOTAL MEDICAL CARE LIMITADA 76.989.528-0

6 COMERCIAL ETHOS S A 78.583.750-9

7 EXPRO SUR S.A. 76.393.260-5

8 SERVICIOS Y ASESORIAS HEALTHSTORE SPA 78.838.070-4

9 MAYORDENT DENTAL LIMITADA 76.271.360-8
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10 MUNNICH PHARMA MEDICAL SPA 80.447.400-5

11 EQUIPOS MEDICOS Y DENTALES TECMEDENT LTDA 78.849.050-k

12 TREMA DENTAL LIMITADA 76.128.840-7

13 TURBINA CHILE LIMITADA 76.484.330-4

14 VIAIMPORT SPA 76.917.266-1

2. Que, la Comisión Técnica, mediante Oficio N°388, de fecha 30.04.205, informó que tras realizar la evaluación de
las ofertas constató un error en la asignación de puntaje al criterio técnico de las ofertas motivo por el cual
ningún proveedor podría recibir el máximo puntaje en la evaluación de este criterio por lo que recomienda
revocar la “CONTRATO DE SUMINISTRO EQUIPOS, INSTRUMENTAL E INSUMOS DENTALES 2024-2025, ID
1754-23-LE24”.

DECRETO

DECRETO:
 

1. REVÓQUESE, a contar de la fecha de emisión del presente acto administrativo, el Decreto Exento N°4.396, de
fecha 23.08.2024, mediante el cual se aprobaron las Bases de la licitación pública “CONTRATO DE
SUMINISTRO EQUIPOS, INSTRUMENTAL E INSUMOS DENTALES 2024-2025, ID 1754-23-LE24” , dejándose
por tanto sin efecto el proceso licitatorio llevado a cabo, en atención a los argumentos señalados en los vistos y
considerandos de la presente licitación.

2. REVÓQUESE, la licitación pública ID 1754-23-LE24, denomina “CONTRATO DE SUMINISTRO EQUIPOS,
INSTRUMENTAL E INSUMOS DENTALES 2024 -2025 , en consideración a lo señalado en lo señalado en los
considerandos y lo resuelto precedentemente.

3. PUBLIQUESE, la presente resolución en el Sistema de Información y Contrataciones Públicas
www.mercadopublico.cl.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ADJUNTO REVOCA Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Erica Gajardo/Javier Alegria/Fernando Herrera/Eduardo Andrés
Cancino/Marcelo Fuentes

Distribución:

ADQUISICIONES SALUD
Eduardo Andrés Cancino Rosson
ADQUISICIONES SALUD
Marcelo Fuentes Retamal

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal

Página 2(3)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl

https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/05/ADJUNTO-REVOCA_006210.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20564772&hash=7042f
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